
Trinidad Jiménez rechaza aumentar el 
salario a los médicos para paliar la 
escasez 
Considera que a los 16 años las mujeres "tienen plenas facultades para 
decidir interrumpir el embarazo sin consulta alguna"  
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Madrid. (EUROPA PRESS) .- La ministra de Sanidad y Política Social, Trinidad 
Jiménez , anunció su rechazo a incrementar los salarios de los médicos  para 

cubrir las cerca de 2.800 plazas que, según datos del ministerio, son necesarias 

para el cubrir el déficit de facultativos en España, aunque les ofrece la posibilidad 

de desempeñar "un trabajo digno y reconocido socialmente", y asegura que 

colaborará con la cartera de Educación  para ampliar las plazas universitarias 

disponibles para los estudiantes de Medicina .  

En declaraciones a Punto Radio, recogidas por Europa Press, Jiménez recalcó que 

continuará con la línea iniciada por su predecesor, Bernat Soria, para cubrir las 

plazas médicas y que "buscará traer a profesionales de otros países para que 

ejerzan en España", aunque reconoció que la homologación de títulos "es un 

proceso largo y complicado". "Seguiremos trabajando en la fidelización de los 

médicos con el sector público y en rescatar a los españoles que ejercen en el 

extranjero", explicó.  

 

Por otra parte, la ministra apuntó que no contempla por el momento la creación de 

una normativa sobre la muerte digna, ya que "no existe demanda social suficiente 

para acometerla". "No es momento de iniciar el debate, aunque socialmente haya 

una gran sensibilidad sobre el asunto", señaló.  

 

En lo relativo a la reforma de la Ley del Aborto, Jiménez manifestó su 

"preocupación" por la polémica suscitada entorno al establecimiento de la edad de 

decisión sin consentimiento paterno, en 16 años. "Las mujeres de esta edad 

puedan ejercer libremente su derecho a decidir e interrumpir su embarazo sin 

consulta alguna, tienen plenas facultades para ello", subrayó. "La Ley de 

Autonomía del Paciente ya recoge que a los 16 años la persona puede consentir 

cualquier operación, quirúrgica o estética, por lo que ahora sólo queda 

homologarlo con el embarazo", afirmó.  

 

Se mantiene el pacto sanitario  

Asimismo, anunció que mantendrá el Pacto Sanitario con el establecimiento de un 

paquete de medidas básicas para todo el territorio nacional "que garanticen el 

incremento de la calidad del servicio y su equilibrio". No obstante, matizó que 



admitirá que cada comunidad autónoma pueda decidir sobre el refuerzo de 

determinadas prestaciones "con libertad" y que impulsará la línea de investigación 

"para dar respuesta a los nuevos problemas sanitarios".  

 

"Todos los ciudadanos pueden estar tranquilos porque seguirán beneficiándose de 

las prestaciones sociales, como hasta ahora", apuntó Jiménez. En este sentido, la 

ministra rechazó las recientes declaraciones del Gobernador del Banco de España, 

Miguel Angel Fernández Ordóñez, en las que afirmaba que la crisis económica 

"podía afectar a la solvencia de la Seguridad Social". "Tenemos un sistema sólido 

y muy consolidado, como demuestra el incremento del 52,8 por ciento del gasto 

público en 2009 para las políticas sociales; éstas nunca van a sufrir un recorte", 

adelantó.  

 

Finalmente, la titular de Sanidad y Política Social confirmó que el ministerio 

prepara una nueva campaña antitabaco, que se centrará en la inclusión de 

"nuevas e impactantes imágenes" en las cajetillas. Sin embargo, se abstuvo de 

adelantar más datos ya que "aún están siendo estudiadas para probar su eficacia y 

garantizar con ello la prevención de múltiples enfermedades".  
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